
 

 

 

CAMPAÑA CASH BACK TARJETA DE CRÉDITO ITAÚ 

 

Fecha de vigencia de la campaña: Del 6 de Mayo al 15 de Junio de 2026.  

Esta campaña está dirigida por Banco Itaú Colombia S.A. y aplica para activación de tarjeta de 

crédito persona natural de las franquicias Visa y/o MasterCard principales, no amparadas, no 

adicionales. 

El beneficio consiste en recibir un cash back hasta del 10% con tope máximo de devolución de 

doscientos cincuenta mil pesos moneda corriente (COP$250.000 M/CTE), cumpliendo las 

siguientes condiciones:  

• Solicitar / Activar la tarjeta de crédito durante la vigencia de la campaña.  

• Realizar la primera compra con la misma tarjeta de crédito por valor igual o superior a un 

millón de pesos moneda corriente (COP$1.000.000 M/CTE). 

Si adquieres más de una tarjeta de crédito, el beneficio aplicará solo para una (1) de las tarjetas y 

el mismo se verá reflejado en la tarjeta que registre la primera compra en el sistema y que cumpla 

con las condiciones acá señaladas.  

El cash back aplica únicamente para compras en comercios presentes y/o no presentes. Las 

siguientes transacciones no se tendrán en cuenta: i) avances; ii) pagos de impuestos; iii) 

transacciones de ajuste o reintegro; iv) retiros por cajeros electrónicos; v) rediferidos; vi) compras 

de cartera; vii) pago de servicios públicos o privados; vii) compras pse.  

El cash Back será abonado entre el 30 de Junio y 5 de Julio de 2026 y se verá reflejado como un 

pago directo a la tarjeta de crédito, siempre y cuando se hayan cumplido las condiciones señaladas 

en este documento.  

Además, si tu tarjeta de crédito es diferente a LifeMiles y la inscribes en el programa de lealtad 

´´Mi Itaú viajes´´ durante la vigencia de la campaña: 

• Recibe 3.000 millas de Bienvenida. 

• Y para recibir un bono adicional de millas de bienvenida, te invitamos a cumplir el reto de 

facturación durante los primeros 3 meses después de activar tu tarjeta de acuerdo con la 

categoría así: 

 

Categoría Reto de facturación Bono Millas de bienvenida 

clásica $2.000.000 2.000 

Gold $3.500.000 4.000 

Platinum $5.000.000 10.000 

Black - Infinite $12.000.000 15.000 

 

 



 

 

 

Disposiciones generales:  

• Solo serán tenidas en cuenta las transacciones aceptadas y aprobadas por el Banco.  

• Esta Campaña no aplica para tarjetas amparadas, adicionales ni tarjetas de crédito 

Lifemiles.  

• Los premios son personales e intransferibles y no podrán ser redimidos por dinero en 

efectivo. Tampoco se pueden acumular con otras promociones.  

• El Banco Itaú podrá modificar las condiciones de la presente campaña o cancelarla cuando 

lo estime conveniente, para lo cual bastará que el Banco envíe una notificación por escrito 

informando su intención de terminarla con una antelación de 5 días calendario.  

• El programa de lealtad Mi Itaú viajes NO aplica para tarjeta de crédito LifeMiles. 

Avisos legales: 

• Conoce del producto tarjeta de https://banco.itau.co/web/personas/tarjetas-de-credito 

• Consulta tasas y tarifas en: https://banco.itau.co/web/personas/informacion-de 

interes/tasas-y-tarifas 
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